
Flscalia Provincial de Las Palmas'
Arrecife

AL JUZGADO

El Fiscal, d:spachando eltfaslado conferido para ¡nforme sobre ta s'olicitud

dr: suspensi5n instada por uno de los acusado$ DICE:

Queatendir¡ndoa|osrequis i tosdel t ipoprevistoenelart .3 lgCPye|
c,¡nteni¿ó."*la solicitud, SE OPONE a la suspensión por os ¡notivos

a¡Jucidos, ya que el acusado meramente acredita haber solicitado una

re,gutari.a"ii,n, s¡n que etlo implique en modo alguno su automática

concesión, rti siquiera la probabilidad de dícha regularización/leg¡alización' y

prtr tjanto qu3 no concurran por ello los elementos del tipo penaf'

A mayor abJndamiento, cita una sentencia dictada en un momellto temporal

crrncreto, sir hacer refefencia alguna a sl la normativa en la qr:e pretende

a.npa€rse'quépreceptossonap| icab|es,eincluso|omisimpcrtarr teenla.
páctica, si ,)s o no Jraplicación didro Flan Especial de La Gerir¡ al caso de

autos y e¡ e ste mon¡ento'

No obstantt¡, la Fiscalía ha solicitado de la Oficina del PIOT de¡ cabildo de

Lanzarote un infonne pericial conrplementario al em¡tkJo y que obra en autos,

de fecha 1 de febrero de 2010, con el fin de que $e concrete si las obras

objeto de er¡ta causa son a dia de hoy autoriables/legalizables' dato que es

el.deterrninllnte de que concurran o no uno de loe elementos de,l tipr: pena|,

n¡ása| |ádt , |merohechodehaberso| ic i tadodichalegal izaciónyaquedel
sent idodedichoinformedependee|ejercic iode|arnisma¿.cciÓnpena|
frrrmu|ada¡rormediodenuesboescr i todeacusación'yporerde,aspecto
nrás que relevante del resultado del proceso'

F|ecibida respuesta de| Cabildo, señalando que no resllta posible la emisión

de d¡cho irforme con carácler previó al juic¡o oral, al amparo del art' 786

L.ecrim. se nteresa la SUSPENSTÓI..¡ Oel iuiclo hasta su emisión y facilitación

..¡ . reviaalat ;panes,enlamedidaenquedesucontenidopuededepender
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incluso ta retitada de la acciÓn penalpor parte de las Fiscatia, por nzones de

€CC,fioffiía procesal y para garanlaar en tOdo Caso el ejercicio del derecho de

defensa, en contrápogición a lo solicitado por la defensa, gue depende de un

fr¡turibte, huérfano de bda fundarnentación juridica, y contrar'o al principio de

se$uddad juridica.

se apoÉan tento eloficio remitido como la respuesta al misrno'

Arrecife, a 19 de sePüembre de 2013

FdO. IGNACIO STAMPA FUENTE


